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Auxiliar Juridico JEA <auxjuridico2jea@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN ANTE BANCO BBVA // SEÑORA ANGELA MARIA MOORE
CARVAJAL 

1 mensaje

Notificación Judicial JEA <notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com> 5 de mayo de 2022, 14:45
Para: notifica.co@bbva.com

Santiago de Cali (Valle del Cauca), cinco (5)
de mayo de dos mil veintidós (2022)

 
Señores:                                                                                   
Banco
BBVA
notifica.co@bbva                                                                   
 
E.                     S.            
        D.
Ciudad

Referencia:   
Derecho de petición artículo 23 de la Constitución Política.
 

Jaime
 Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad
 y de profesión Abogado,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717
y portador de la Tarjeta Profesional número
194038 expedida por el
 Consejo Superior de la Judicatura, y con correo electrónico
notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado
 en el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderado judicial de la
señora Ángela María Moore Carvajal,
identificada con
cédula de ciudadanía número 1.107.034.570 de Cali (Valle del Cauca) según poder
debidamente otorgado, y
amparado en el Artículo 23 de la Constitución Política
de Colombia mediante el cual: “(…) Se
consagra el
derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones
respetuosas en interés general o particular ante
las autoridades y a obtener de
 ellas pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición con
fundamento a los siguientes:
 

1.      Hechos

1.1.                      
Mi mandante laboró al servicio
del Hospital Universitario del Valle -
Evaristo García
E.S.E a través de contrato
 sindical suscrito con la Asociación Gremial
 Especializada en Salud
Occidente - AGESOC, desde el 1° de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020.
 
1.2.           
En
virtud de lo anterior, se le solicita respetuosamente las siguientes peticiones:

 

 

2.      Peticiones

 
2.1.                      
Sírvase
certificar y aportar los extractos bancarios de la señora Ángela María Moore
Carvajal,
identificada con cédula de ciudadanía número 1.107.034.570 de Cali (Valle del Cauca)
desde el
1° de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020.
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3.      Anexos

3.1.       Poder conferido a mi favor
por la señora Ángela
María Moore Carvajal
3.2.       Copia de la cédula de
ciudadanía por la señora Ángela
María Moore Carvajal
3.3.       Copia de la cédula de
ciudadanía del apoderado Jaime Andrés
Echeverri Ramírez.
3.4.       Copia de la tarjeta profesional
del apoderado Jaime Andrés Echeverri
Ramírez.
 

4.      Notificaciones

Calle
8 No. 6-79 Oficina 201 Edificio Portugal de Santiago de Cali (Valle del Cauca)
PBX: (2) 8881717. Celular:
3136833468 y 3167148786.

Dando
aplicación al artículo 3 del Decreto 860 del 4 de junio de 2020 (deberes de los
sujetos procesales en
relación con las tecnologías de la información y las
comunicaciones) me permito reiterar y establecer los
canales digitales para los
 fines de notificación en el proceso de referencia: notificacion.judicial@
jaimeecheverriabogados.com.

 

Atentamente,

 
 
_____________________________
Jaime
Andrés Echeverri Ramírez
C.C
No. 1.130.606.717 de Cali (V)
T.P
No. 194038 del C.S de la J.
Elaboró: Henao Veizgaa, V.

Revisó: Vidal Velasco, A, K.

Aprobó: Echeverri Ramírez, J, A.

4 adjuntos
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Auxiliar Juridico JEA <auxjuridico2jea@gmail.com>

DERECHO DE PETICION ANTE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE Y
ASOCIACIÓN GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUDO DE OCCIDENTE - AGESOC //
SEÑORA ANGELA MARIA MOORE CARVAJAL 

1 mensaje

Notificación Judicial JEA <notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com> 5 de mayo de 2022, 16:10
Para: procesoslaborales@huv.gov.co, agesoc@hotmail.com

Santiago de Cali (Valle del Cauca), cinco (5)
de mayo de dos mil veintidós (2022)

 
Señores:                                                                                   
Hospital Universitario
del Valle - Evaristo García E.S.E
procesoslaborales@huv.gov.co
 
Asociación Gremial
Especializada en Salud de Occidente  - AGESOC
agesoc@hotmail.com
           
 
E.                     S.            
        D.
Ciudad

Referencia:   
Derecho de petición artículo 23 de la Constitución Política.
 

Jaime
 Andrés Echeverri Ramírez, mayor de edad, vecino de esta ciudad
 y de profesión Abogado,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.130.606.717
y portador de la Tarjeta Profesional número
194038 expedida por el
 Consejo Superior de la Judicatura, y con correo electrónico
notificacion.judicial@jaimeecheverriabogados.com registrado
 en el Consejo Superior de la
Judicatura, actuando como apoderado judicial de la
señora Ángela María Moore Carvajal,
identificada con
cédula de ciudadanía número 1.107.034.570 de Cali (Valle del Cauca) según poder
debidamente otorgado, y
amparado en el Artículo 23 de la Constitución Política
de Colombia mediante el cual: “(…) Se
consagra el
derecho fundamental a toda persona a presentar peticiones
respetuosas en interés general o particular ante
las autoridades y a obtener de
 ellas pronta resolución a fondo (…)” elevo la presente petición con
fundamento a los siguientes:
 

1.      Hechos

1.1.                      
Mi mandante laboró al servicio
del Hospital Universitario del Valle -
Evaristo García
E.S.E a través de contrato
 sindical suscrito con la Asociación Gremial
 Especializada en Salud
Occidente - AGESOC, desde el 1° de octubre de 2018 hasta el 31 de octubre de 2020.
 
1.2.           
En
virtud de lo anterior, se le solicita respetuosamente las siguientes peticiones:
 

2.      Peticiones

2.1.           
Documentos
que se encuentran bajo el poder del Hospital Universitario del Valle - Evaristo García
E.S.E
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2.1.1.1.           
Copia de los reglamentos
internos de trabajo con sus respectivas modificaciones
que estuvieron vigentes para
el año 2018 hasta el 2020.
2.1.1.2.           
Copia de los acuerdos sindicales
suscritos entre el Hospital
Universitario del Valle
y la Entidad AGESOC.
2.1.1.3.           
Copia de toda la programación de
turnos del Hospital.
2.1.1.4.           
Copia de la programación de
turnos asignados a mi mandante.
2.1.1.5.                      
 Copia de las planillas de
entrada y salida de la señora Ángela
María Moore
Carvajal, desde el 01 de octubre de 2018
pasado 31 de agosto de 2020.
2.1.1.6.           
Especificación de funciones de
un médico especialista adscrito a la Institución.
2.1.1.7.           Copia
 de la carpeta o expediente laboral de la señora Ángela María Moore
Carvajal.
2.1.1.8.      Teniendo en cuenta el contrato de “convenio de servicios
colectivo” suscrito entre
el
 Hospital Universitario del Valle - Evaristo García E.S.E con Asociación
 Gremial
Especializada en Salud del occidente de Colombia-AGESOC solicitó lo siguiente:
-         
Copia completa de los soportes
contables, registros y comprobantes de pago realizados
por Hospital Universitario del Valle - Evaristo
García E.S.E desde
el 01 octubre de
2018 al 31
de octubre de 2020 a favor de Asociación Gremial Especializada en Salud del
occidente de
Colombia-AGESOC con ocasión al contrato de “convenio
de servicios colectivo”.
-         
Copia completa de los movimientos
contables, libros contables en donde se certifique el
tipo de movimiento
 contable, el cruce de cuentas realizado por Hospital
 Universitario del
Valle - Evaristo García E.S.E con Asociación
Gremial Especializada en Salud del occidente de
Colombia-AGESOC para
garantizar el pago del contrato jurídico.
-                  
 Sírvase a certificar y aportar los
 avisos o novedades de cierre o cancelación de los
contratos jurídicos entre Hospital Universitario del Valle - Evaristo
 García E.S.E con
Asociación
Gremial Especializada en Salud del occidente de Colombia-AGESOC durante
01
octubre de
2018 al 31 de octubre de 2020
-                  
 Copia de la (s) póliza (s) adquirida
 (s) por Hospital Universitario
del Valle - Evaristo
García E.S.E con Asociación
 Gremial Especializada en Salud del occidente de Colombia-
AGESOC durante
01 octubre de
2018 al 31 de octubre de 2020

 
2.2.                
Documentos que se encuentran bajo el
poder de la Asociación Gremial
Especializada en Salud
del occidente de Colombia-AGESOCC
 

2.2.1.      Copia
de los acuerdos sindicales suscritos con el Hospital Universitario del Valle,
para el
suministro de personal.
2.2.2.           Copia
del contrato suscrito con la Entidad Sindical referente a la prestación del
servicio
en hemodinamia.
2.2.3.           Comprobantes
de pago de salarios referentes al contrato referente a la prestación del
servicio de hemodinamia.
2.2.4.      Copia
de la carpeta o expediente laboral de la trabajadora.
2.2.5.      Sírvase
certificar y aportar la totalidad, de manera detallada lo siguiente:

-         
Los exámenes de ingreso de la
señora Ángela
María Moore Carvajal.
-         
Los exámenes de egreso de la
señora Ángela
María Moore Carvajal.
-         
Los documentos de descargos,
llamados de atención y procesos disciplinarios laborales.
-         
Hojas de vida de la señora Ángela María Moore Carvajal..

2.2.6.      Copia
de la liquidación de nómina de la señora Ángela María Moore Carvajal.
2.2.6.1.           Copia
 de la totalidad de planillas de aportes al Sistema de Seguridad Social
Integral
y aportes parafiscales de la señora Ángela
María Moore Carvajal.
2.2.6.2.      Sírvase
a certificar y aportar la totalidad de los contratos suscrito entre la señora
Ángela María Moore Carvajal
y AGESOC
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3.      Anexos

3.1.       Poder conferido a mi favor
por la señora Ángela
María Moore Carvajal
3.2.       Copia de la cédula de
ciudadanía por la señora Ángela
María Moore Carvajal
3.3.       Copia de la cédula de
ciudadanía del apoderado Jaime Andrés
Echeverri Ramírez.
3.4.       Copia de la tarjeta profesional
del apoderado Jaime Andrés Echeverri
Ramírez.
 

4.      Notificaciones

Calle
8 No. 6-79 Oficina 201 Edificio Portugal de Santiago de Cali (Valle del Cauca)
PBX: (2) 8881717. Celular:
3136833468 y 3167148786.

Dando
aplicación al artículo 3 del Decreto 860 del 4 de junio de 2020 (deberes de los
sujetos procesales en
relación con las tecnologías de la información y las
comunicaciones) me permito reiterar y establecer los
canales digitales para los
 fines de notificación en el proceso de referencia: notificacion.judicial@
jaimeecheverriabogados.com.

 

Atentamente,

 
 
_____________________________
Jaime
Andrés Echeverri Ramírez
C.C
No. 1.130.606.717 de Cali (V)
T.P
No. 194038 del C.S de la J.
Elaboró: Henao Veizgaa, V.

Revisó: Vidal Velasco, A, K.

Aprobó: Echeverri Ramírez, J, A.
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